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Hasta toes soeees 2 y fe- 

ebae anteriores 3 pesetas.
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Preeío de laasioióa
Los edictos y anuncáos 

de particulares y oficiaícs 
que sean de pa-go, satis­
farán a razón de t>OS 
pesetas por LINEA y Ise 
que sean de previo page, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, oualquiera 
que sea ©1 origen deJ 
edicto.

Los interesados acredi­
tarán antes de la ¡publica­
ción y pqi medio de la 
correspondiente carta de 
pago, Haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito aa »e 
insertará*.

S« 9U«orfbe en le Intervención de la Eaoelentisima Diputación 
ProvinoíttL Eí cobro de la suseripción es adelantado; por tanto sólo 
s* «toíaderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im- 
p©rta dubitindo hacerlo loe de fuera de la capital por medio de ii- 
Mama dal Taaoro, Gire Postel • letra de fácil cobro.

Las leyos obligarán en la Poii insula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a 1^ v^- 
te días de su promulgación si en eHas no se dwpusietia otra 
Se entiende heciea la promulgación el día e« opw terutotob la ia- 
sercáón da te ley en el «óoÉBihi Ofteud Battetos*.

Gobierne Civil de la
Provincia

CIRCULAR
444 

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
Hfebiéndoae presentado la epizootia 

de fiebiu altos a, conocida vulgarmen­
te con ©1 nombre de glosopeda, en el 
ganado de la especie bovina, exis­
tente en el término municipal de 
I a rd ero, este Gobierno Civil, a pro­
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Gailadería, en cumpli- 
nuento de lo prevenido en vi arti- 
ciilo 134, Cap. XX, Titulo II del vi­
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 {B, O. Estado de 
25 de marzo), procede a la cteclara- 
rtón oficial de te existencia de dicha, 
(«nfermedad.

Los animales enfermos se encuen­
tran en el establo de Alfredo Estefa­
nía señalándose como zona in.í’ecta el 
pueblo de Lardero, como zona sospe­
chosa término municipal de Laixlero, 
y como zona de inmunización Lar- 
d'^ro, Villamedlana.

La.s moflidas adoptadas son aisla­
miento de, 1^ animalem enferm.os y 
sos¡? chesos de los sanes, habiendo si­
do marcados lc>s ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga­
nado receptible sin Ja autorización 
reglamentarla'; desinfección de esta­
bles y corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño, 31 de marzo de 1958.
El Gobernador Civil 

José Elorza Arlstorena 
521

Colocación de cebos en Laguna de 
Cameros

Qtfoda autorizado por este Gobier­
no Civil el Ayuntamiento de Laguna 
de Cameros para la colocación de Ce­
bos envenenados en los montes de la 
jurisdicción, para destrucción de los 
animales dañinos.

Lo quó se hace público en este pe- 
rióldico oficial para general conccl- 
mdento.

Logroño, 1 de abril de 1958 
El Gobernador Civil, 

551

Ayuntamiento ele 
Logroño

447

sale a pública subasta la adjudicación 
de las obras de adaptación de pabe­
llón, en la nueva Albóndiga, para 
transportistas.

El piócio que servirá de base, a Ja 
• baja, pa'ra esta subasta, será el dó 
QUINIENTAS CUARENTA Y UN 
MIL CUARENTA Y NUEVE pesetas 
con OCHENTA Y OCHO céntimos 
(541.049’88).

Los correspondientes ¡iliegos de con­
diciones técnicas y económicas, Me­
moria, proyecto plantos y demás do­
cumentos quó han de regir se bal arán 
manifiesto en el Negociado de Subas­
tas de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina de todos los días la­
borables hasta la fecha de licitación.

Los licitadores constituirán, con 
anterioridad a la presentación de 
pliegos, un depósito provisional im-ç 
portante la suma de 12.000 pesetas 
que se consignará en. metálico o en 
valares (computados conforme deter- 

I minan las disposiciones legales en vi­
gor) en la Dópositaría municipal de 
Logroño, en la Caja General de De­
pósitos o en cualquiera de las sucur­
sales de ésta.

El rematante queda obligado a ele­
var su depósito provisional hasta la 
suma del cinco por ciento del im­
porte de la adjudicación en calidad 
de fianza definitiva, en la forma au-, 
torizada para aquel.

Las obras deberán ser ejecutadas 
en el plazo máximo de cinco meses.

Los plleg'os quó contengan propo­
siciones se presentarán únicamente en 
el Negociado de Subastas de este 
Ayuntamiento, a las horas de dióz a 
doce de los primeros veinte días há­
biles Inmediatamente siguientes al de 
la fecha en quó aparezca -publicado 
el presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAI4 de la provincia.

Las proposiciones que se presenten 
se ajustarán, exactamente, al siguien­
te modelo:

Q vecino
(jç que vive 

calle de
núm. , enterado del Pliego de con- 
diejenes económicas y facultativas 
aprobados' por el Axmntamiento do 
Logroño para la contratación v eje­
cución de las Ob’-as de adantac’ón de 
un pabellón, en la nueva Alhóndie-a 
municipal, para transportistas, acT- 
ta aquéllas y se compromete e.ie- 
cutar éstas con arreglo a les docu­
mentos técnicos que obran en • 1 ex­
pediente respectivo, en la cantidad 
de . .Pe­
setas ' cénti­
mos (se consignará el precio en ci­
fras y en cetras) adquiriendo este 
compromiso en nombre

Por acut^rdos municipales del)ida- 
mente adoptados según testimonios 
obrantes en vi expediente de su razon

(propio o de la persona o . 
entidad cuyo nombre se estampará i 
exactamente).

Logroño, de de 1958.
(Firma y rúbrica del licitadcr)
Esta proposición se reintegrará con 

un Timbre del Estado do C OG pesetas 
y otro del Ayuntamiento de Logroño, 
de 3’00 pesetas, y' se pitsentará bajo 
sobre cerrado y firmado por el pre­
sentador, llevando en el anverso la 
siguiente inscripción: “Preposición 
para tomar parte en la subasta de 
adaptacicn de un pabellón en la nue- 
Alhóndiga municipal, para transpor­
tistas’’.

La apertura de pliegos Será pública 
y se celebrará a la hera de las doce 
dól primer día hábil inmediatamente 

fV de í.eqya .eptjiUA? 
re el plazo para presentación de pro­
posiciones, y tendrá lugar en la Sala 
Capitular ante la Mósa presidida, por 
el Iltmo. Sr. Alcalde Presidente .0 con­
cejal en quiéh delegue, e integrada, 
además, por el Sr. Secretario de la 
Corporación, como autorizante del 
acto.

Logroño, 1 de abril de 1958.
El Alcalde Presidente, 

Fernando Trevijano I a rd íes
510

Banco de Vizcaya
Habiéndose comunicado a este Ban­

co el extravío de la.*^ Libretas dó Aho­
rro n'imero 279 6 y 6681, expedidas 
por la sucursal de Haro, se hace pú­
blico el hecho por .segunda vez, para 
que si no s' lócibe reclamación al­
guna en el plazo de 20 dias a contar 
de la fecha, pueda extenderse las co- 
rresp .ndientcs Librteas dup'icadas. 
({ut (laudo el f.anco exento le toda 
responsabilidad,

Logroño, 9 de abril dv 1958
486

P1 Gerente,

d? Hac’^índa
auministraciOxN n: k. nías 

, PUBLICAS
•*^62

Sección de ¡nipuc-stcs sobre ei gasto 
/

CIRCULAR de sumo interés para o- 
dos los contribuyentes d? la pro- 

\ vincia per los distintos ecntvp- 
tos que integran los Impuestos 
sobre el Gasto y el Lujo.

Por là Dirección General de Im­
puestos sobre el Gasto se ha dirigido 
Circular a esta Delegación de Hacien­
da en la que se hace constar que “el 
hecho de que algunas agrupácion.s 
de Contribuyentes hayan solicitado 
de la Hacienda Pública el estableci­
miento de régimen de Convenio na­
ra el pago de Impuestos sobre el Gas­
to o Lujo, no implica quede en sus­
penso la obligación de ptesentar las 
declaraciones reglamentarias e ingre­
so de las cuotas cerrespondientes a 
las mismas, debiendo, por lo tanto, 
efectuarse por los contribuyentes di­
cha presentación e ingreso, hasta tan 
to sea sustanciada la petición de Con­
venio de modo favorable, en cuyo ca­
so las cantidades ingresadas lo serán 
a cunnía de la cuota que les hubiere 
sido fijada por el Convenio.

Lo que se hace público para que- 
llegue á' conocimiento de los intere­
sados.

Logroño, 5 de abril de 1958.
El Administrador de Rentas PubUcas,

Macario 1 atorre

V.« B.’
Ki Delegado de Hacienda,

Javier Diago,
547

Magistratura de Trabajo

SDICTO
550.

D. Valeriano Rcxlrígúóz Olleros, 
Magistrado'de Trabajo de la provin­
cia de Logroño, en comisión de ser­
vicio,

HAGO SABER:
Qué en el procedimiento de apre­

mio gubernativo seguido a instancia 
de la Delegación. Provincial de Tra­
bajo de*Logroño contra la Empresa 
de la ciudad de Haro doña Tr-me Diez 
Zabala-, para cobro de multa impues­
ta por infracción de T eves Sociales, 
he acordado sacar a la venta en pu­
blica subasta ñor tercera vez. térmi­
no de ocho días y sin sujeción a tipo. 
1(7S siguientes bienes:

Un banco de caro intero, de 2 me­
tros de largo ñor ochenta centímetros 
de alto, valorado en la suma dó 250 
pesetas.

Cuyo mueble puede ser examinado 
por lo.s presuntos licitadores en el do­
micilio de la empitesa deudora, calle 
Tiró.n, 7 de Haro, hasta el día seña­
lado para el remate

Para la celebración del acto del re­
mate, se señala bl día 28 de abril a



Pâtfim s
10 abril 1858DOUrnw ŒCTKL

las trece horas, en la Sala Audiencia 
del Juzgado Comarcal de Haro; ad- 
virtiendose que el remate podrá ha­
cerse a calidad db ceder, que sola­
mente se aprobará el remate sá hu­
biere postor que ofrezca las dos ter­
ceras partes del tipo db la segunda 
subasta, suspendiéndose en otro caso, 
hasta dar traslado al deudor; y que 
los llcitadores para tomar parte en 
la subasta consignarán previamente 
el diez por cibnto efectivo del mismo.

Dado en Logroño, a 25 de marzo 
de 1958,

El Secretarlo,
528

Administración de 
Justicia

EDICTO
230

Juzgado de Instrucción de Logroño
D. Francisco López Quintana, Ma­

gistrado Juez de Instrucción de este 
Partido,

HAGO SABER:
Que en el procedimiento de exac­

ción por Via de apremio, de multas 
impuestas por Jefatura de Montes de 
Ja Provincia en Expedientes 313-1954- 
55 y 192-1955-56, según. Expediente 
2-1957 de este Juzgado, seguido con­
tra Aquilino Sáenz Santamaría y Do­
nato Sanfibáñez Pérez, vecinos de Vi- 
guera, se ha acordado sacar a pu- 

vblica subasta por tercera vez los bie- 
nbs embargados a los mismos, si­
guientes:

De don Aquilino Sáenz Santamaría
Una casa habitación sita en Vi- 

guera, calle de Portales, 30, linda de­
recha, María Martínez Viguera; iz­
quierda, calle; espalda, herederos de 
Martín Pérez, tasada en dos mil pe­
setas (2.000).

De don Donato Sanfibáñez Pérez: 
j^^edad finca rustica de secano, 

téñnino de Viguera, db 18 áreas 15 
centiáreas, linda Norte, Pedro Mon- 
forte, Sur y Este, baldfo, y Oeste, Jo­
sé Ramírez, término “Arado”.

Eléctricos dbl Najerilla S. A.”, con 
domicilio en Logroño, se ha iniciado 
en esta Notaría de mi cargo, acta de 
notoriedad, piara justificar el aprove­
chamiento de aguas públicas que, en 
la villa de San Mülán de la Cogolla, 
viene aprovechando desde tjempio in­
memorial “Hidroeléctrica S. A.”, de 
Nájera, Sociedad absorbida por fu­
sión por la de la gerencia del rtquí- 
rente.

La toma de aguas, de dicho apro­
vechamiento, se realiza del cauce del 
Río Cárdenas, Pn el paraje conocido 
por San Martín, del barrio de Lugar 
del Río, siendo la conducción joor ace­
quia, en parte de cemento natural y 
de mampostería; de una longitud to­
tal 1.750 metros; un metro con cua­
renta centímetros, de anchura media 
y una profundidad de ochenta centí­
metros.

La anchura de la boca de acequia 
es de dos metros a la entrada del ca­
nal, donde hay una compuerta de 
mampostería; linda, Nortv, cauce del 
Río y detrás, terreno coinunaJ y ca­
rretera; Sur, ios mismos cauce y te­
rreno comunal y chopera del Servicio 
Forestal del Estado; al Este, terreno 
comunal y Esteban Peña y Oeste, te­
rreno comunal y detrás carretera.

El volumen de agua aprovechable, 
es de 800 litros por segundo, siendo 
su uso inintefíumpido, aun en los ca-' 
sos de disminución del cauda!, con, ex­
cepción de les días necesarics para 
liúvar a cabo la limpieza de^ canal.

Al final de les 1750 metros de ac"- , 
qui a, hay una pequeña presa o boca 
de carga, que tiene a su salida un 
salto de treinta jr’seis metros. j

El destino db las aguas es la pro- I 
ducción de energía eléctrica; ponien- ! 
do en movimiento una -turbina de 75 
caballos.

Lo que se hace pfiblico, para cono­
cimiento de px^sibles iníer?sado.s i 
quienes pudiera perjudicar o respec­
to de cuantas personas puedan osten­
tar algún derecho sobm el merita do 
aprovechamiento, a fin de que, den­
tro de los* TREINTA días hábiles si- i

• izquierda calle que dirige a la igle­
sia de santa Cruz y espalda, Carmen 
Sotés. Inscrita al tomo 516, libro 48, 
folio 22, finca 78 trip. Tasada en cien-, 
to cincuenta y cinco mil trescientas 
veinte pe&btas (155.320).

Heredad en El Soto, de 62 áreas y 
90 centiáreas. Linda al Norte, Buena­
ventura Alonso; Sur, Isabel Dueñas; 
Este, Río Najerilla, y Oeste, la cues­
ta. Inscrita al tomo 473, libro 43, lO^ 
lio 126, finca número 3.504 dúpl. Ta­
sada en ochenta y seis mil cuatrocien 
tas pesetas (86.400).

Heredad en Vía Serranos, de 84 
áreas con 27 centiáreas. Linda al Nor­
th, Mercedes Vila; Sur, Herederos e 
Ignacio Bobadilla ; Este, Feliciano Ña- 
jera, y Oeste, camino. Inscrita al to­
mo 679, libro 67, folio, 134, finca nú­
mero 2433 dupl. Tasada en setenta y 
dos mil pesetas (72.000).

En San Francisco, huerta conocida 
por la Iglesia y Convento en el barrio 
db San Fernando, números 7, 7 du­
plicado y 8, de 26 áreas y 90 centiá­
reas. Linda al Norte,, Resto de la fin­
ca matriz; Sur, Cirilo Najera; Este, 
Cauce .".'olinar y Oeste, paseo del Es­
polón. Inscrita al tomo 683, libro 68, 
folio 204, finca número 5.217. Tasada 
bn doscientas sesenta y seis mil cien­
to dieciocho pesetas (266.118).

CARGAS: De la certificación del 
Registro unida a las actuaciones re-

requisitoria
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Arce Sáiz, José en ignojadO para­
dero comparecerá arUe-' e! Juzgado 
Municipal de Logroño’para constátuir-' 
se en prisión y cumplir la péna de 
quince dias que le han sido impues­
tos en sentencia de juicio de faltas 
de fecha 19 febrero 1958 por hurto 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar bn derecho.

Por tanto, ruego a todas las Auto­
ridades y ordeno a la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de 
dicho condbnado, y caso dé ser habi­
do sea puesto a disposición de este
Juzgado.

Dado ( 
de 1958.

Angel,

sulta que îas fincas antes descritas
se haPan libres de cargas y.gravá- 
mbnes.

en Logroño, 'a 10 de

El Juez Municipal,

REQUISITORIA

marzo

412

323
Amancio y Tomás Jiménez

guientes a la publicación del presen- I 
se namirez, término “Arado”. | ^icto, nubdan comparecer en mi ! 

Otra, de secano en Valdemetría, db j ' sito en la calle de Constan-
12 áreas, linda Norte y Oeste, Miguel i prim^iro, de la
Medrano; Sur, herederos de José Ro­
dríguez; Estb Narciso Horco. Tasadas 
ambas, conjuntamente, en quinientas

Condiciones
1 .’ Que para el acto de remate se 

ha señalado el día 6 de mayo próxi­
mo a las doce de su mañana, en ’a 
Sala Audiencia de bste Juzgado sito 
en. Plaza de Navarfa número 1.

2 .® Que los títulos de propiedad de 
las fincas está.n de manifiesto en la 
Secretaría de bste Juzgado para que 
puedan ser examinados por cuantos 
deseen tomar parte p la subasta, i 
excepción de la escritura reíbrente a 
la finca sit aen Villa Serrano, que no 
ha sido aportada, haciéndose constar 
la existencia del título conforme ■ ^- 
sulta de la certificación, ibgis+ra’ aper 
tada a autos, entendiéndose que todo

. licitador se conforma con ellos, sin
. , - . ... ; d’rocho a exigir ningunos otros

awlart de .’Mera Rara 3 , admitirán postaras
tificar SRS derechosr ; q„e no cubran las dos terceras partos

Haciénd se esta pubíicacioU a ios del avalúo.

Barrio domiciliados últimamente en 
Norte, 3 y Luis Jiménez Cubllos en 
Badén comparecerán, ante el Juzgado 
xMunicipal de Logroño para constituir 
se en prisión y cumplir la pana de 
quince días que le han sido impues­
tos en sentencia de juicio de faltas 
db 19-11-1953 por lesiones y vejación 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar bn derecho..

Por tanto, ruego a todas las Au j- 
ridades y ordeno a la Policía Judicial 
procedan a la busca y capture de 
dicho condbnadó, y caso de ser habi­
do sea puesto a disposición de este
Juzgado.

Dado en Logroño, a 10 de 
de 1958.

El Juez Municipal,
«M'

REQUISITORIA

José Ruiz Pérez, de 19 años,

marzo

413

399
!, natu-

cuarenta pesetas (540).
Dicha subasta se celebrará tenien­

do en cuenta las siguientbs
Condiciones

1 .” Tendrá lugar eá día 8 de abril, 
a las doce de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Instrue 
ción de Logroño.

2 .’ Sb celebrará sin sujeción a ti­
po alguno.

3 .? Para tomar parte en la subas­
ta será preciso consignar, previamen­
te en la Mesa del Juzgado, el 10 por 
loo de las respectivas tasaciones.

♦efectos prevenidos en la regla cuarta |
del artículo 70 del Reglamento vi- .
gente rara la ejecución de la l ey Hi­
potecaria. >

Nájera, 24 de marzo de 1958.
529

EDICTO

4.^ -Que para tomar parte en la su- 
hasfa ha de consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos al dibz por ciento 
del valor de los bienes que sirven de 
+ino para la subasta, y

5.5 Que el remate podrá hacerse a

4 .? No son conocidas cargas.
5 .^ No se han suplido 

db propiedad.
los títulos

Dado en Logroño, a 18 
de 1958.

de febrero

El Secretario,
277

EDICTO

Dámaso 
Notario de 
teneciente

Carmelo Angulo
449

Borobio, 
Nájera y su distrito, per-

al Ilustre Colegio de Bur-
gos.

HAGO SABER;
Qub a requerimiento de don Julian 

Almazán Pérez, mayor de edad, ca­
sado, empleado y vecino de Logroño, 
en su carácter, de Gerente de la S(> 
ci edad Mercantil Anónima t'Saltos

405
D. Greg'rio Galindo Crespo, Jubz 

de Primara Instancia de esta ciudad 
de Nájera y su Partido,

HACE SABER:
Por el presente, que en este Juzga­

do y Se cretaría de! que, refronda so 
ha seguido juicio de menor cuantía, 
noy e.n j^cución do S':’nte.ncia, sobre 
'Cesación do comunidad de bien^-s. a 
instare' ' d^l Procurador don l uis 
Royo F’ibio bn ta r-^presentación do 
don Em’b'ano Alonso D’az do Tuesta, 
mayor do »“030, casado, del comercio 
y ve-cinc de Nájera contra doña Con­
cepción Alonso Diez de Tuesta y 
otros también vecinos de Najera y 
bn cuyo procedimiento por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a
pública 
término

subasta por primera vez y 
de 20 días los bienes inmue-

bles que a continuación se describen 
y por el pdxíio que se expresa: 

Inmuebles objeto de subasta, todos 
sitos en urisdicción de Nájera.

Casa señalada con el número 8 di 
la calle de Cuatro Cantones, que lin­
da dvre-ha entrando, Elvira Ruiz;

calidad
Dado 

1958.

de cedvrlo a un tercero.
en Náiera a 15 de

El Secretarlo,

RFQUISITOKTA

marzo de

475

325
Francisco Lázaro Caballero Gurrba 

cuyo domicilio o paradero se desco^ 
noce, comparecerá ante el Juzgado 
Municipal de Logroño para cpñsti+uir 
.se en prisión y cumplir la''pena de 
cinco días que Ib han sido impues­
tos en sentencia de inicio de faltas 
de fecba 4 diciembre 1.957 por lesiones 
•aperci'biéndol*^ oue de no comparecer 
le parará'el perjuicio a que .hubiere 
luga^ bn derecho.

Por tanto, ruego a todas las Auto­
ridades y ordeno a la Policía Judicial 
prf-oodan a la busca y captura de 
dicho con.d*enado. y caso de ser habi-
do sea puesto a disposición 
Juzgado.

Dado én Lo.eroño, a 6 de 
dp 1958.

El Juez Municipal,

de este

marzo

ral de Logroño, hijo de Francisco y 
Margará ta, domiciliado últimamente 
Logroño, comparecerá ante Juzgado', 
de Instrucción db Logroño dentro del 
término de diez qía.s para constituir­
se en prTsTón provisional por la causa 
número 46 de 1958 que se le sigue 
en. estb Juzgado por el delito de robo 
apercibiéndole que de n© comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar e incurrirá en las demás res­
ponsabilidades que determina la l,ey.

Por tanto, ruego a todas las Auto­
ridades y ordeno a la Policía Judicial 
P’x ccdan a la busca y captura (N 
nicho condbnaqo, y caso de ser habi­
tio sea puesto a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Logroño, a 20 de marzo 
de 1958.

n Juez de Instrucción,
466
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Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto extraordina­
rie, formado para atender al pago de 
pavimentación de la calle Real y P: 
de España, en esta localidad, estará 
de manifiesto al público en la Secre­
taría de este Ayuntamiento, por Vs- 
nacío de 15 días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 de la vi­
gente Ley de Régimen T ocal, durante 
cuyo plazo se podrán formular res­
pecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve­
nientes.

Vilíarta Quintana, marzo de 1958. 
EÎ Alcalde,
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